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primero, deberán realizar las acciones pertinentes para 
preservar la salud del personal fiscal y administrativo de 
dichos despachos fiscales; así como, las demás medidas 
necesarias para el desarrollo de las labores propias del 
Ministerio Público. 

Artículo Sexto.- Disponer que la Jefatura del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses garantice en sus 
dependencias a su cargo que se ubiquen en las provincias 
precisadas en el artículo primero, se realicen las acciones 
pertinentes para preservar la salud del personal médico 
legal, administrativo y forense; así como, las demás medidas 
necesarias para el desarrollo de las labores propias del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Artículo Sétimo.- Autorizar que las fiscalías 
especializadas en delitos de corrupción de funcionarios 
que tengan competencia en las provincias precisadas en 
el artículo primero que tienen a su cargo investigaciones 
iniciadas durante la emergencia sanitaria continúen 
con los actos de investigación necesarios aún después 
de culminado su turno y posturno respetando el debido 
proceso, lo cual debe ser evaluado por cada fiscal 
dependiendo de su realidad y las circunstancias de 
su localidad en coordinación con el fiscal superior 
coordinador nacional de las Fiscalías Especializadas en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios. 

Artículo Octavo.- Disponer que la Fiscalía Suprema 
de Control Interno y las Oficinas Desconcentradas de 
Control Interno adopten las medidas necesarias para 
garantizar el control disciplinario del personal fiscal que 
preste labores en las provincias precisadas en el artículo 
primero de la resolución. 

Artículo Noveno.- Disponer hasta el 28 de febrero de 
2021, la suspensión de manera excepcional de los plazos 
procesales, así como la suspensión de los plazos en los 
trámites y procedimientos administrativos en los despachos 
cuya competencia se encuentren dentro de las provincias 
precisadas en el artículo primero de la resolución.

Artículo Décimo.- Disponer hasta el 28 de febrero 
de 2021, la suspensión de manera excepcional de 
los plazos en los procedimientos disciplinarios que se 
tramitan en la Fiscalía Suprema de Control Interno y 
Oficinas Desconcentradas de Control Interno respecto a 
investigaciones seguidas a personal fiscal que desempeñe 
labores en los despachos fiscales que se encuentren 
comprendidos dentro de las provincias precisadas en el 
artículo primero de la resolución. 

Artículo Décimo Primero.- Disponer que todo operativo 
de prevención sea coordinado previamente con la Fiscalía 
Superior Transitoria Especializada en Prevención del Delito 
con competencia nacional, para lo cual deberán prestar 
apoyo las Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores 
comprendidos dentro de las provincias precisadas en el 
artículo primero de la resolución. 

Artículo Décimo Segundo.- Disponer que la Gerencia 
General, las Administraciones de los Distritos Fiscales y la 
Jefatura del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
cuya competencia territorial se encuentren dentro de las 
provincias precisadas en el artículo primero adopten las 
acciones necesarias para asegurar el desarrollo del trabajo 
fiscal y médico legal señalado precedentemente.

Artículo Décimo Tercero.- Disponer que los contratos 
de personal bajo el régimen de Contrato Administrativo 
de Servicios (CAS) y del Decreto Legislativo N° 728, 
que concluyan en el mes de febrero de 2021, quedarán 
prorrogados automáticamente por 30 días adicionales 
dentro del mismo régimen laboral y bajo las mismas 
condiciones de contrato vigente.

Artículo Décimo Cuarto.- Disponer que las 
diversas dependencias del Ministerio Público e Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses realicen trabajo 
remoto siempre que las tareas del puesto o cargo 
sean compatibles con dicha modalidad. Para tal fin, los 
responsables de las gerencias o unidades orgánicas, 
podrán asignar de manera excepcional nuevas funciones, 
tal como lo dispone la cuarta disposición complementaria 
del Decreto Legislativo N° 1505 que establece medidas 
temporales excepcionales en materia de gestión de 
recursos humanos en el sector público ante la emergencia 
sanitaria ocasionada por la Covid-19. 

Artículo Décimo Quinto.- Disponer que las 
Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores 

a las cuales pertenecen los despachos fiscales con 
competencia en las provincias precisadas en el artículo 
primero deberán realizar las acciones necesarias para el 
cumplimiento adecuado del servicio esencial e informar a 
la ciudadanía de los canales de atención. 

Artículo Décimo Sexto.- Disponer que la Oficina 
del Observatorio de Criminalidad realice las acciones 
de coordinación con la Fiscalía Suprema de Control 
Interno, Presidencias de las Juntas de Fiscales 
Superiores, Coordinaciones Nacionales de las Fiscalías 
Especializadas, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
en Prevención del Delito, Oficina de la Unidad Central de 
Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos y Registro 
Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa 
de Libertad a fin de efectuar el monitoreo de las principales 
incidencias que se produzcan durante el estado de 
emergencia nacional en las provincias precisadas en el 
artículo primero de la resolución. 

Artículo Décimo Sétimo.- Disponer que el personal 
fiscal, forense y de apoyo que brinde los servicios esenciales 
de manera presencial no debe estar comprendido entre 
la población en riesgo determinada por el ente rector, 
de acuerdo a lo señalado en el documento técnico 
denominado “Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de 
personas afectadas por Covid-19 en el Perú”, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA y 
modificatorias; ni tampoco ser persona con discapacidad, 
de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1468 que 
establece disposiciones de prevención y protección 
para las personas con discapacidad ante la emergencia 
sanitaria ocasionada por la Covid-19. Se precisa que 
los fiscales superiores, fiscales provinciales y fiscales 
adjuntos que se encuentren comprendidos dentro de la 
población en riesgo podrán coadyuvar con las acciones 
que se desarrollen en los despachos fiscales durante el 
turno y pos turno utilizando medios tecnológicos a fin de 
garantizar la continuidad en la prestación de los servicios. 

Artículo Décimo Octavo.- La presente resolución 
entrará en vigencia a partir del día 15 de febrero de 2021. 

Artículo Décimo Noveno.- Encargar a la Oficina 
General de Tecnologías de la Información y la Oficina de 
Imagen Institucional, la difusión en los medios informáticos 
de la institución, la presente resolución.

Artículo Vigésimo.- Disponer la notificación 
de la presente resolución a la Fiscalía Suprema de 
Control Interno, Secretaría General de la Fiscalía 
de la Nación, Presidencias de la Junta de Fiscales 
Superiores, Coordinaciones Nacionales de las Fiscalías 
Especializadas, Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina General de Tecnologías 
de la Información, Oficina de Imagen Institucional, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina 
del Observatorio de Criminalidad, Oficina de la Unidad 
Central de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos, 
Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena 
Privativa de Libertad para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1928091-1

Disponen que se priorice el trabajo remoto 
en los despachos fiscales y dependencias 
administrativas cuya competencia territorial 
se encuentre dentro de los departamentos 
considerados en los niveles de alerta 
moderado, alerta alto y alerta muy alto, de 
acuerdo a lo dispuesto en el D.S. Nº 023-
2021-PCM y aprueban otras disposiciones

reSOluCióN De lA fiSCAlíA De lA NACióN
Nº 210-2021-MP-fN

Lima, 14 de febrero de 2021
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VISTO Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, de fecha 11 
de marzo de 2020, declaró Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, 
y dispuso que en todos los centros laborales públicos y 
privados se adopten las medidas de prevención y control 
sanitario para evitar la propagación del Coronavirus 
(Covid-19). Emergencia sanitaria que se ha sido 
prorrogada a través de los Decretos Supremos Nº 020-
2020-SA, Nº 027-2020-SA y Nº 031-2020-SA, de fecha 
3 de junio, 28 de agosto y 26 de noviembre de 2020, 
respectivamente.

En concordancia, el gobierno peruano, a través 
del Decreto Supremo Nº 008-2021-PCM, de fecha 
26 de enero de 2021, dispuso entre otros, prorrogar el 
Estado de Emergencia Nacional declarado mediante 
Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM y prorrogado por 
Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM; por el plazo de 
veintiocho (28) días calendario, a partir del lunes 1 de 
febrero de 2021, por las graves circunstancias que 
afectan la vida de las personas a consecuencia de la  
Covid-19.

En ese contexto, mediante el Decreto Supremo Nº 
023-2021-PCM, de fecha 12 de febrero de 2021, se 
precisa que resulta necesario aprobar un nuevo nivel 
de alerta por provincia y departamento, en el cual se 
identifiquen las provincias y los departamentos en los 
que se aplican algunas restricciones al ejercicio de 
los derechos constitucionales como consecuencia del 
Estado de Emergencia Nacional declarado; por lo que 
dispuso modificar el numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto 
Supremo Nº 184-2020-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2021-PCM y el Decreto Supremo 
Nº 008-2021-PCM, que aprueba el nivel de alerta por 
provincia y departamento. Asimismo, dispone hasta el 28 
de febrero de 2021, la inmovilización social obligatoria 
con horarios diferenciados de todas las personas en sus 
domicilios de lunes a domingo según el nivel de alerta por 
departamento y provincia.

Mediante la Resolución Ministerial Nº 
972-2020-MINSA, de fecha 27 de noviembre de 2020, 
se aprobó el Documento Técnico: “Lineamientos para 
la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2”, y 
se derogó la Resolución Ministerial N° 448-2020-MINSA; 
el documento técnico tiene por finalidad contribuir 
con la disminución del riesgo de transmisión de 
la Covid-19 en el ámbito laboral, implementando 
lineamientos generales para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de  
exposición.

A través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 006-2020-SERVIR-PE, de fecha 19 de enero de 
2021, se aprobó la “Guía operativa para la gestión de 
recursos humanos durante la emergencia sanitaria por 
el COVID-19” versión 3 que contiene recomendaciones 
para la gestión de los recursos humanos, entre ellas, 
acciones previas al regreso del personal, las modalidades 
de trabajo, entre otras.

En concordancia con los principios de prevención 
y protección del Título Preliminar de la Ley Nº 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; así como, con 
normativa emitida por las entidades rectoras en salud 
pública y gestión de recursos humanos, el Ministerio 
Publico mediante la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 681-2020-MP-FN, de fecha 3 de junio de 
2020, aprobó el Protocolo de Retorno Progresivo a 
las actividades laborales, trabajo remoto y medidas 
sanitarias en el Ministerio Público-Fiscalía de la Nación al 
término del Estado de Emergencia Nacional decretado a 
consecuencia del COVID-19, en su versión 2.

Por lo que, en atención a lo expuesto resulta 
fundamental priorizar el trabajo remoto, con la finalidad 
de preservar la salud y las condiciones idóneas de 
bioseguridad de quienes ejercen actividad en el Ministerio 
Público, en el desempeño de sus funciones, estableciendo 
las medidas de prevención, protección, así como el 
mantenimiento y salubridad de los ambientes en las 
diversas sedes institucionales para evitar la propagación 
de la Covid-19. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64° de 
la Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Legislativo 
N° 052, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer que se priorice el 
trabajo remoto en los despachos fiscales y dependencias 
administrativas cuya competencia territorial se encuentre 
dentro de los departamentos considerados en los niveles 
de alerta moderado, alerta alto y alerta muy alto, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 023-
2021-PCM, de fecha 12 de febrero de 2021.

Artículo Segundo.- Disponer que los presidentes de 
las Juntas de Fiscales Superiores, fiscales superiores 
coordinadores nacionales de las Fiscalías Especializadas 
a los cuales pertenecen los despachos fiscales, con 
competencia en los departamentos considerados en 
los niveles de alerta moderado, alerta alto y alerta muy 
alto, deberán realizar las acciones pertinentes para 
preservar la salud del personal fiscal y administrativo de 
dichos despachos fiscales las mismas que incluyen la 
reducción de aforo que garantice el distanciamiento físico 
o corporal, y el establecimiento de horarios escalonados 
para el ingreso y salida del personal, así como las demás 
medidas necesarias para el desarrollo de las labores 
propias del Ministerio Público.

Artículo Tercero.- Disponer que la Jefatura del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses garantice 
que en sus dependencias que se encuentren en los 
departamentos considerados en los niveles de alerta 
moderado, alerta alto y alerta muy alto deberán realizar 
las acciones pertinentes para preservar la salud del 
personal médico legal y forense las mismas que incluyen 
la reducción de aforo que garantice el distanciamiento 
físico o corporal, y el establecimiento de horarios 
escalonados para el ingreso y salida del personal, así 
como las demás medidas necesarias para el desarrollo 
de las labores propias del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

Artículo Cuarto.- Disponer que los señores fiscales 
de todos los niveles y especialidades de los despachos 
fiscales cuya competencia territorial se encuentre en los 
departamentos considerados en los niveles de alerta 
moderado, alerta alto y alerta muy alto se mantengan 
en alerta permanente para lograr una oportuna y eficaz 
intervención del Ministerio Público ante la posible 
ocurrencia de la perpetración de delitos; y otros casos 
de urgente atención que pudieran presentarse durante la 
inmovilización social obligatoria.

Artículo Quinto.- Disponer que la Fiscalía Suprema 
de Control Interno y las Oficinas Desconcentradas de 
Control Interno adopten las medidas necesarias para 
garantizar el control disciplinario del personal fiscal que 
preste labores en los departamentos considerados en los 
niveles de alerta moderado, alerta alto y alerta muy alto.

Artículo Sexto.- Disponer que todo operativo de 
prevención en los departamentos considerados en los 
niveles de alerta moderado, alerta alto y alerta muy 
alto coordinado previamente con la Fiscalía Superior 
Transitoria Especializada en Prevención del Delito con 
competencia nacional, para lo cual deberán prestar apoyo 
las Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores de 
los distritos fiscales respectivos.

Artículo Sétimo.- Disponer que la Gerencia General, 
las Administraciones de los Distritos Fiscales y la Jefatura 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
cuya competencia territorial se encuentren dentro de 
los departamentos considerados en los niveles de 
alerta moderado, alerta alto y alerta muy alto adopten 
las acciones necesarias en coordinación con las áreas 
administrativas para asegurar el desarrollo del trabajo 
fiscal y médico legal.

Artículo Octavo.- Disponer que la Oficina del 
Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público realice 
las acciones de coordinación con la Fiscalía Suprema de 
Control Interno, Presidencias de las Juntas de Fiscales 
Superiores, Coordinaciones Nacionales de las Fiscalías 
Especializadas, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
en Prevención del Delito, Oficina de la Unidad Central de 
Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos del Ministerio 
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Público y Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados 
a Pena Privativa de Libertad, a fin de efectuar el monitoreo 
de las principales incidencias que se produzcan durante 
el estado de emergencia nacional en los departamentos 
considerados en los niveles de alerta moderado, alerta 
alto y alerta muy alto.

Artículo Noveno.- Disponer que el personal fiscal, 
forense y de apoyo que excepcionalmente realice trabajo 
presencial o mixto no debe estar comprendido entre 
la población en riesgo determinada por el ente rector, 
de acuerdo a lo señalado en el documento técnico 
denominado “Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de 
personas afectadas por COVID-19 en el Perú”, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA y 
modificatorias; ni tampoco ser persona con discapacidad, 
de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1468 que 
establece disposiciones de prevención y protección 
para las personas con discapacidad ante la emergencia 
sanitaria ocasionada por la Covid-19. Se precisa que 
los fiscales superiores, fiscales provinciales y fiscales 
adjuntos que se encuentren comprendidos dentro de la 
población en riesgo podrán coadyuvar con las acciones 
que se desarrollen en los despachos fiscales utilizando 
medios tecnológicos a fin de garantizar la continuidad en 
la prestación de los servicios.

Artículo Décimo.- La presente resolución entrará en 
vigencia a partir del día 15 de febrero de 2021.

Artículo Décimo Primero.- Encargar a la Oficina 
General de Tecnologías de la Información y la Oficina de 
Imagen Institucional, la difusión en los medios informáticos 
de la institución, la presente resolución.

Artículo Décimo Segundo.- DISPONER la 
notificación de la presente resolución a la Fiscalía 
Suprema de Control Interno, Secretaría General de 
la Fiscalía de la Nación, Presidencias de la Junta de 
Fiscales Superiores, Coordinaciones Nacionales de las 
Fiscalías Especializadas, Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina General de Tecnologías 
de la Información, Oficina de Imagen Institucional, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina 
del Observatorio de Criminalidad, Oficina de la Unidad 
Central de Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos y 
el Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena 
Privativa de Libertad, para los fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1928092-1

Cesan, por motivo de fallecimiento, a Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Áncash

reSOluCióN De lA fiSCAlíA De lA NACióN
N° 213-2021-MP-fN

Lima, 15 de febrero de 2021

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 104-2021-MP-FN-PJFSÁNCASH, cursado 
por la abogada Aura Violeta Rodríguez Ormaeche, 
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Áncash, mediante el cual se comunica 
el sensible fallecimiento del abogado John Macedo 
Miguel, Fiscal Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Áncash, designado en el Despacho de la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Huaraz, ocurrido el día 
03 de febrero de 2021, adjuntando para tal fin, la copia 
simple del Certificado de Defunción General expedido 
por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
– RENIEC.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por motivo de fallecimiento, 
al abogado John Macedo Miguel, Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Áncash, designado en 
el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huaraz, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 1372-2015-MP-FN, de fecha 17 
de abril de 2015; a partir del 03 de febrero de 2021.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Áncash, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Control de la Productividad 
Fiscal y Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA 
Fiscal de la Nación

1928093-1

Nombran Fiscales en los Distritos Fiscales 
de Piura y Tumbes

reSOluCióN De lA fiSCAlíA De lA NACióN
N° 214-2021-MP-fN

Lima, 15 de febrero de 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:
 
Los oficios Nros. 2198-2020 y 175-2021-MP-FN-OCE-

FEDTID, cursados por la abogada Isabel Edi Galván 
Calle, Jefa de la Oficina de Coordinación y Enlace de 
las Fiscalías Especializadas en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas, mediante los cuales eleva la propuesta de 
rotación a Nivel Nacional de Fiscales Especializados en 
Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

 
SE RESUELVE:
 
Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 

de la abogada Gabriela Silva Zafra, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de 
Tumbes, y su designación en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas – Sede Tumbes, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 3344-2019-MP-FN, de fecha 27 
de noviembre de 2019.

Artículo Segundo.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Ernestina Beatriz Vega Carmen, como 
Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Piura, y su designación en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas – Sede Piura, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 2160-2019-MP-FN, de fecha 15 
de agosto de 2019.

Artículo Tercero.- Nombrar a la abogada Gabriela 
Silva Zafra, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Piura, designándola en el Despacho de 
la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas – Sede Piura.

Artículo Cuarto.- Nombrar a la abogada Ernestina 
Beatriz Vega Carmen, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Tumbes, 
designándola en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – 
Sede Tumbes.

Artículo Quinto.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores de 
los Distritos Fiscales de Piura y Tumbes, Coordinadora 
del Despacho de la Fiscalía de la Nación, ante la 
Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de 
la Ley (SAAL) y DEA de la Embajada de los Estados 


